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Informar la recepción de alertas
Al VIDECI, SENAMHI y al DGRD (Dirección Departamental de 

Gestión del Riesgos de Desastres)

Recepción de la alertas
El VIDECI envía alertas de amenazas y 

el SENAMHI la meteorológica

Determinar ubicación geográfica del fenómeno
Especificar si el fenómeno es local, parte de la cuenca o si 

afecta toda la cuenca

Analizar la información de las alertas
Leer, analizar e interpretar la toda la 

información recibida recibidas

Verificar si los recursos humanos son suficientes
Si es necesario solicitar apoyo para la interpretación al 

SENAMHI Regional Beni

Establecer el estado de situación
Si este fenómeno influye en la cuenca 

comunicarse con los Municipios ubicados 
aguas arriba y hacer seguimiento al fenómeno

Territorialición de la alerta
Definir el nivel de alerta según su 

contexto y ubicación local especifica

Ejecutar las acciones establecidas
Organizar la atención junto a las mesas 
técnicas. Realiza la atención de primera 

respuesta, evaluación de necesidades y daños

Seguir y monitorear el fenómeno
Mantener la información y comunicación 
entre UGR constantemente actualizada y 

de primera mano

Evaluar actividades
Después de pasado el evento realizar la 
evaluación de las actividades y elaborar 

el informe de cierre de actividades de 
atención de emergencias o desastres

Rendir cuentas
En una reunión ampliada, informar a 

las organizaciones sociales, públicas y 
privadas las acciones desarrolladas

Protocolo para la Territorialización
de alertas de amenaza de inundación
En el Sistema de Monitoreo Escalonado del Río Beni y Mamoré
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Convocar las mesas técnicas 
del COE municipal

Es necesario informar el estado 
de situación para establecer 
las acciones según el plan de 

contingencias municipal. Si es 
necesario activar la preparación y 

respuesta.

Determinar las vulnerabilidades y 
posibles necesidades

En un mapa parlante ubicar las zonas de 
riesgo potencial en el municipio

Elaborar un informe sobre la alerta
A la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) 

recomendando acciones de preparación 
y respuesta, luego solicitar autorización 
para la difusión del nivel de alerta local

Difundir la alerta
A todas las comunidades, organizaciones 
sociales y entidades públicas a través de 

los medios previamente establecidos

Conocimiento e identificación del riesgo

Seguimiento y 

monitoreo

Comunicación y difusión de la alerta

Toma de decisiones de los responsables

¿Qué son los Protocolo para 
el sistema de monitoreo 
escalonado?
Son un conjunto de procedimientos y protocolos que 
regula el intercambio de información de amenaza y 
riesgo de precipitaciones pluviales y los niveles de 
incremento del agua en los diferentes puntos de la 
cuenca ¨alta, media y baja¨, que permite establecer 
niveles de alerta y toma de decisiones de prevención, 
preparación y respuesta ante una probable riada o 
inundación.

El intercambio de información se realiza entre las 
distintas unidades de monitoreo hidrometereológico, 
las direcciones de Gestión del Riesgo de Desastres 
(GRD) departamental y las Unidades de Gestión de 
Riesgo (UGR) municipales ubicadas en una misma 
cuenca geográfica.
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